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Gobernación y Anexo• 

Duelo 
N9 748 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que en las primeras horas de la manana 
del dia de hoy falleció en la ciudad de Ri· 
vas, la honorable y ejemplar matrona dona 
Maria Rogelia Maliano de Urcuyo, proge· 
nitora de distinguida y dilatada familia, 

Considerando: 
Que es deber del Estado rendir homenaje 

público de admiración a las personas que 
como la senora Maliano :de Urcuyo fueron 
ejemplo de virtudes y se destacaron dentro 
del seno de la sociedad por sus relevantes 
méritos, 

Acuerda: 
Primero:- Deplorar el fallecimiento de 

dona Maria Rogelia Maliano de Urcuyo. 
Segundo:-Comisionar al senor Jefe Polí

tico dd Departamento don Wilfredo Orde· 
nana y al senor Tesorero Municipal don Jo· 
sé R. Aguilar, para que en nombre del 
Poder Ejecutivo asistan a los funerales y 
den el pésame a la familia doliente, en es-

gua, 
Considerando: 

Que el peticionario llenó los requisitos de 
ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
nalidad china al manifestar su deseo de a· 
dopía.r la nicaragüense, y justificando su re· 
sidencia en Nicaragua desde hace más de 
doce anos, así com~ su buena conducta. 

Por Tanto: 
De confsrmidad con los Artfculos 19) Or· 

dina! 2) y 195, Ordinal 11) de la Conslilu· 
ción, y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de 
los Ministerios de Estado, 

AcUerda: 
Unico-Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción · Nic.aragüense, al sel)or Rafael Wong 
Chuig, de calidades conocidas, y darle cer· 
tificacién de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente atestado. 

Comuniquese-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 22 de Enero de 1960. - LUIS 
A. SOM07 A D.-EI Ministro de la Oober· 
nación por la ley, Alberto Argüello V. 

Contralorfa Especial de · Cuentas Loca
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana 
gua, O. N., veintiocho de Enero de mil nove 
cientos cincuenta y nueve. Las ocho de 
la manana. Examinada que fué por el ex· 
Conador de Glosa de esta Sala D. J. López 
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Contreras, la -cuenta de la Tesorerfa Munici- nión del Senor fiscal General de Hacienda, 
cipal de Chichigalpa, Departamento de Chi- 1 está de acuerdo con dicho pedimento como 
nandega, que el seftor Ernesto Blandón R., puede verse al folio; y 
mayor de edad, casado, agricultor, y de aquel Considerando: 
domicili~ llevó d~rante el . period~ de Ene- Que siendo cierto lo dicho por las partes• 
ro a Jumo de mil novecientos cincuenta Y pues todos los reparos formulados fueron 
tres; desvanecidos en la Glosa Administrativa y 

Resulta:· Judicial según razones que constan al mar· 
Que según estado de Caja que corre al gen de cada uno de ellos y documentos 

folio 17, hubo un movimiento de Ingresos y anexos a este expediente, se llamó a autos en 
gresos de treinta mil ciento setenticinco cór- providencia de las ocho de la manana del 
dobas y veinte centavos (~30.175,201), inclu· veintiseis de Enero de mil novecientos cin· 
yendo los términos de apertura y cierre; y cuenta y nueve, al folio; y 

Considerando: Por Tanto: 
Que estando terminada la Glosa Adminis- Con tales antecedentes, oída la opinión 

trativa de esta cuenta a cargo del Contador fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
Max Cabezas C., en virtud del auto que. co- apoyo del Articulo 151 de la ley reglamenta· 
rre al folio 22, éste dió en traslado el expe- ria del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciem· 
diente respectivo al Jefe de esta Sala en bre de 1899, segunda edición oficial y De· 
providencia de las 0 c h 0 de la maftana creta Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el 
del doce de En ero de mil novecientos suscrito, Contador Tramitador Judicial, en 
cincuenta y cinco, según folio 25, con 50 nombre de la República de Nicaragua, de· 
reparos pendientes, en tal virtud, esta supl!· finitivamente; 

falla: rioridad proveyó ordenando que las pre· 
sentes diligencias pasaran a conocimiento 
de los Contadores Tramitadores Judiciales, 
Guillermo Ramirez y Max Cabezas C., para 
los fines del .trámite Judicial y fallo, como 
puede verse en folios 25 y 26; y posterior
mente, al suscrito, según consta en folio 31 
del auto de las nueve y veinte winutos de 
la manana dd quince de enero de mil nove· 
cientos cincuenta y nueve,, habiendo puesto 
el ccúmplese> a las nueve y media di! la 
manana del mismo día, mes, ano y folio; y 

Considerando: 
Que en escrito del 22 de Enero de mil 

novocientos cincuenta y nueve folio tó. el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Arosteguf 
f., ostentando el poder correspondiente, pidió 
se le tuviera por personado como apoderado 
del Cuentadante Ernesto Blandón R. en cuya 
virtud, el suscrito lo tuvo por personado por 
auto de las ocho y diez minutos de la mana. 
na del mismo dia, mes, arto y folio, mandan· 
do tomar razón del poder y a correr los tras· 
lados de Ley a las partes; y 

Que esta cuenta tal como se deja relacio
nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Ernesto Blandón R., 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y sohrentes con 
los fondos de la Tesorerfa Municipal de 
Chichigalpa, Departamento de Chinandega, 
por lo que hace al periodo de Enero a Junio 
de mil novecientos cincuenta y tres segun
do de su actuación en tal cargo. 

Líbrese copia de esta resolución al inte· 
resada para que le sirva de suficiente fini· 
quito, debiendo presentar por escrito la soli· 
citud en la Secretaría del Tribunalde Cuen· 
tas. Cópiese, notiffquese, publfquese, en cla 
Gaceta> y archfvese.-üonzalo Yescas R., 
Tramitador Oficial.-H. Saballos Oi, Srio.
Entre lineas-ex-Vale. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N .. 28 de enero de mil novecientos cin
cuenta y nueve.- Las nueve de la maftana. 
Examinada q u e f u é por el ex Contador 

_Consider~n~o: de glosa de esta sala don Max Cabezas C., 
_Que en .esenio .del veintitrés de Ene.ro de: la e u en ta de la Tesoiería Municipal de 

mil novecientos cincuenta Y nueve, falto 34, Chichigalpa Departamento de Chinandega 
el Defensor d~ Oficio, don J. Manuel Aroste· que el Sr. Ernesto Blandón R., mayor d~ 
gul F., .devolv!ó el traslado expresándose asf: edad, casado, agricultor y de aquel domici· 
e los cmcuent1dós reparos !ormulados a es- lio, llevó darante el periodo de enero a ju· 
ta cuenta fueron desvanecidos en la Glosa nio de mil novecientos cincuenta y cuatro· 
Administrativa y j1.1dicial, por los Contadores 1 R 

1 
' 

que intervinieron, c o m o lo expresan r esu ta 
las razones firmadas al margen de cada uno Que según estado de Caja que corre al 
de ellos. Por tanto, no teniendo mi repre- folio 10, hubo un movimiento de ingresos y 
sentado ninguna otra responsabilidad por lo Egresos de treinta y tres mil seiscientos 
que hace a este juicio, renuncio al resto del treinta J' seis córdobas con dos centavos, 
término del traslado y le pido llamar a autos ( (J33,636.02), incluyendo los términos de 
para dictar sentencia de ley. Y olda la opi· apertura y cierre; y 
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Considerando : 
Que estando terminada la glosa adminis 

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
Max. Cabezas C., éste d i ó en traslado el 
Expediente respectivo al jefe de esta Sala en 
providencia de las diez de la maftana del 
16 de Abril de mil novecientos cincuen 
ta y seis, s e g ú n folio 15, con todos los 
r e p a r o s pendientes en tal virtud e s t a 
superioridad proveyó ordenando que las 
presentes diligencias pasaran a conocimien 
to de los Contadores Tramitadores Judicia 
les Guillermo Ramirez y Max Cabezas C., 
para los fines del trámite judicial y fallo, co· 
mo puede verse en folios 115 !Y 17; !Y pos
teriormente al suscrito, según consta en fo 
lio 19 del auto de las nueve y cuatro minu
tos de la manana del quince de enero de 
mil novecientos cincuenta y nueve, habien
do puesto el cCúmplase> a las nueve y cin
cnenta minutos de la manana del mismo día, 
mes, afto y folio¡ y 

Consideran~p: 

Que en escrito de veintitrés de Enero de 
'llil novecientos cincuenta y nueve, folio 22 
el Defensor de Oficio, D. J. Manuel Aroste· 
gui f., ostentando el poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado•como apo 
cterado del Cuentadante Ernesto Blandón R. 
en cuya virtud, el suscrito lo tuvo por per· 
sonado por auto de las ocho y diez minutos 
de la maft:tna del mi5mo d 1a, mes, ano y 
folio, mandando tomar razón del Poder y a 
correr los traslados de Ley a las parles¡ y 

Considerando: 

Que en escrito del "einticuatro de Enero 
mil novecientos cincuenta y nueve, folio 12, 
el Defensor de Oficio, D. J. Manuel Aroste· 
gui f., devolvió el traslado expresándose 
asi: •Los 5 reparos formulados a ,esta cuen
ta fueron de::.vaneddos e n 1 a O 1 o s a Ad· 
minislrativa y Judicial; por los contadores 
q' intervininieron, como lo expresan las razo 
nes firmadas al margen de cada uno de ellos. 
Por tanto, no teniendo mi representado nin· 
guna otra responsabilidad por lo que hace 
il este juicio, renuncio al resto del términno 
del tra-slado y le pido llamar a autos para 
dictar sentencia de ley. V ofda la opinión 
del seftor Fiscal General de Hacienda, está 
de acuerdo con dkho pedimento como pue· 
de verse al folio 22; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos 1formulados fueron 
desvanecidos en'la Glosa Administrativa y Ju· 
dicial, según razones que constan al margen 
de cada uno y documentos anexos a este ex· 
pedienle, se llamó a autos en providencia de 
las ocho de la maftana del veintisiete de E
nero de mil novecientos cincµenta y nueve, 
_follo 23; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, of da la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Artículo 151 de la ley reglamenta· 
ria del Tribunal de Cuemas de 15 de Diciem· 
bre de 1899, segunda edición Oficial y De· 
creto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito, Contador Tramitador Judicial, en 
nombre de la República de Nicaragua, defi· 
nitivamante; 

falla: 

Que esta cuenta tal como se deja relacio
nada es buena y por consiguiente, se aprue· 
ha, quedando el seftor Ernesto Blandón R. 
de calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidari•:i, libres y s o 1 ven tes con 
los fon.Jos de la Tesorería Municipal de Chi 
chigalpa, Departamento de Chinandega, por 
lo que hitce al periodo del Enero a junio 
de mil novecientos cinc u en t a y CU.ilro. 
primero de su a c t u a c i ó n en tal cargo. 
Lfbrese copia de esta resolución al interesado 
para que le sirva de suficiente finiquito, de
biendo presentar por escrito la solicitud en 
la Secretarla del Tribunal de Cuentas. Có
piese, notifiquese, publíquese en cLa Gace· 
ta> y archfvese.-Entre lfneas-ey-Vale. -
Gonzalo Yescas R., .Tramitador judicial.-H. 
Saballos O., Srio. 

Hacienda y Crédito Públlco 

Privilegios a fábrica de Aceite 
comestible y torta d4' S. de algod6n 

No. 30 

El presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere la 
ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial del 20 de Marzo de 1958, 

Consideran del: 

Primero: Que con fechll diecisiete de No· 
viembre del ano próximo pasado la firma 
cAndrés Largaespada e Hijos Companfa 
Ltda.>, solicitó ante el Ministerio de Econo· 
mfa se clasificara de acuerdo con la L"y de 
Protección y Estimulo al Desarrollo Indus
trial, su Planta de fabricación de Aceite Co· 
mestible y Torta de semilla de algodón para 
consumo nacional. 

Segundo: Que el Ministerio de Economfa 
por Resoludón del veintitré;S de Diciembre 
del ano pasado, previo dictámen de la Co
misión Consultiva de Desarrollo Industrial, 
clasificó dicha Planta como Fundamental de 
Industria Establecida. 

Tercere: Que la firma Andrés Largaespa-. 
da e hijos Compaftfa Ltda., aceptó esta cla· 
sificación en telegrama del veintiocho de Di· 
~iembre del ~no puad9. 

· .. 
;. ., 
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Por Tanto: 
De acuerdo con los Artos. 10), 12) 21l y 

27) de la Ley de Protección y Esllmulo al 
Desarrollo Industrial, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar. a la firma cAndrés 

largaespada e hijos Compaftía Ltda.•, en lo 
que se refiere a la Planta Industrial de Acei
te comestible y Torta de Semilla de algodón, 
las fran4uicias )' privilegios siguientes: 

a) Franquicia aduanera para la importación 
de los bienes descritos en los acápites 
a) y b) del Arto. 10 de la Ley de Protec· 
ción y Estímulo al Desarrollo Industrial 
que sean necesarios para el manteni
miento adecuado de las operaciones de 
la Planta o para la ampliación o mejo· 
ras de sus instalaciones¡ 

b )-franquicia aduanera para la importa· 
ción de combustibles, aceite combusti· 
ble y lubricantes necesarios pua p1odu· 
cir energía o para utilizarse con cual· 
quier fin indis;>ensable para la produc
ción de la Planta¡ 

e) Franquicia aduanera para la importación 
de materias primas, artículos semielabo· 
rados o materiales similares que entren 
en la Composición ó en el proceso de e
laboración y empaque o envase del pro· 
ductl) terminado; 

Los privilegios o franquicias a que se re· 
fieren los ordinales a), b) y e) estarán limita
dos para su aplicación a un lapso de cinco 
aftos que se contarán en la forma estableci
da por el Arto. 14 de la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial. 

d )-Aplicar los privilegias y franquicias a 
que se refieren los incisos f) y g) del ex
presado Arto. 10 en las situaciones es 
tablecidas en los ordinales 5) y 6) del 

pietaria de la Fábrica de Aceite Comestible 
y Torta de Semilla de Algodón, a todas las 
obligaciones que impone el Capítulo IV de 
la citada Ley. 

Arto. Jo.-Notifíquese a la firma cAndrés 
Largaespada e Hijos Compal'lía Ltda.•, el 
presente Decreto por medio del Oficial Ma
yor del Ministerio de Economía para que 
dentro del término de treinta días a partir de 
su notificación manifieste su aceptación en 
forma legal. 

Arto. 4o.-De acuerdo con el Arto. 12, es· 
te Decreto se considerará vigente desde la 
primera vez que se causare impuesto o re 
cargo por concepto de importación de los 
llrtfculos seftalados en los acápites a) b) y e) 
del Arto .• 10. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, D. 
N., a los doce dfas del mes de Enero de mil 
novecientos se~enta.-(f) LUIS A. SOMOZA 
D., Presiaenle de la República.-(f) J. j. Lugo 
Marenco, Ministro de Economía.-(f) Karl J. 
C. H. Hüeck, Ministro de Hacienda y Crédi· 
to Público. • 

Ministerio de Economla 

N9 20929 

Solicitud De Concesi6n Oe Explotación 
Ue Caolinita Del Sr. Alfredo Roque V. 

Senor Director General de Riquezas Na· 
turales: -Yo, Alfredo Roque Vallecillo, ma
yor de edad, casado, industrial. nicaragüen
se y de tste domicilio, ante Ud. con todo 
respeto comparezco a exponer: Con funda· 
mento en la Ley General sobre Explotación 
de las Riquezas Naturales, el suscrito por 
medio de este memorial, solicita del Gt>· 
bierno de la República de Nicaragua por 
el conducto de esa Dirección General a su 

Arto. 16 en sus respectivos casos. digno cargo, una Concesión de Explota-
la franquicia aduanera a que se refiere el¡ ción de Caolinita para uso industrial, por 

inciso a) de este mismo articulo tendrá la ·un lapso de seis anos, sobre el área que 
extensión que establece el párrafo 1 o. del j más adelante se describirá, situada en ju· 
Arlo. 11 de la Ley de Protección v Estimulo risdicción de Las Maderas, departamento de 
al Desurollo Industrial, con la ~alvedad que! Managua. Esta área tiene una exle11sión 
se establece en el Arto. 60. del Decreto Le·. superficial de 28,600 metros cuadrados y 
gislativo No. 409 de 11 de marzo de 1 Q59, ·como dije, se encuentra ubi:'.ada en juris· 
pero dichas franquicias y las aludidas en los dicción de Las Maderas, Departamento de 
incisos b). e) y d) de este mi~mo artículo so- Managua, exactamente en el lugar seftala
lamente podran aplicarse cuando los mate· do con un punto rojo en el mapa general 
riales o productos que se pretenda importar de Nicaragua, que acompai'\o. Dicha área 
sean indispPnsables para la planta de que se o zona se encuentra enmarcada y determi
trata y no se produzcan en el pafs en forma nada por los puntos A, li, C y D, en la for
y cantidad que permitan adquirirlos en con- ma que se indica en el plano que se ad· 
didones salisfactori1ts. Asimismo la franqui· junh con la denominación de clinderos 
cia a que se refiere el inci:>o b) de este mis- propuestos para la Concesión de Explota
mo artkulo se sujetará a la restricción que ción Roque en Las Maderas, de e s e a 1 a 
establece la segunda parte del segundo pá- 1:50 000. Dichos puntos unidos por lineas 
rrafo del mismo 11rto. 11 de la citada Ley. rectas forman un rectángulo cuya base es de 

Ario. 2o.-Sométese a la firma cAndrés 7 000 metros y cuya allura es de 4.000 me
LargJespada e Hijos Comp<lftía Ltda.», pro Iros. El punto de referencia de dicho rec· 

1 
' i 
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tángulo será el denominado con la letra A.., Ingenieros Químicos Tito Laganá y Ernesto 
sirviéndonos para localizar este punto los Robelo C., todo conforme lo mandado por 
denominados con las letras O y P. -locali· el articulo 37 de la Ley 'General Sobre Ex
zación del drea de la Concesión:-EI punto plotación de las Riquezas Naturales.-Decla 
O seftalado en el mapa es el de intersección ro expresamente que me someto a la juris
del meridiano 86º 15' con el paralelo 12º 30'. dicción de las autoridades administrativas y 
De este punto O con rumbo este franco judiciales que indica la mencionada Ley Oe
se miden 1.450 metros y se llega al punto neral sobre Explotación de las Riquezas Na· 
P situado en el meridiano que a esa distan- turales; y que en la concesión solicitada no 
cia corla el paralelo 12º 30'. -·Partiendo del existe interés de ninguna clase de parte de 
punto P con dirección Sur y sobre el meri- Gobierno o Estado Extranjero, así como de 
diano atrás referido, se miden 3.000 me- que no me comprenden ninguna de las pro 
tros y se llt.ga al punto de referencia A, hibiciones senaladas en el artículo 16 de 
que es uno de los que integran las lineas la mencionada ley.-Acompafto como ane
ctel área de la concesión.-0, este último xos los siguientes documentos: a)-Balan
lugar se miden 7.000 metros con dirección ce General de mi activo y mi pasivo al 31 
Este y se llega al punto B. A partir de es· de Mayo de 1959, debidamente firmado por 
te punto se cambia el rumbo y con direc· los funcionarios respectivos; b-Constan

.ción Sur se miden 4.000 Mletros y ~e llega cia extendida por el Banco Nicaragüense; 
al punto C. -De ahi con rumbo Oeste se c)-Constancia extendida por el Banco de 
miden 7.000 metros y se llega al punto D.; Londres y Montreal Limitado; d)-Un ma· 
desde el cual se miden 4.000 metros con di- pa del territorio nacional donde se indica la 
rección Norte y se llega al punto de partida ubicación de la zona a que se refiere la so
que es el seftalado con Ja letra A., cerran- licitud¡ e)-Dos ejemplares de un mapa de 
do en esa forma el rectángulo, forma geo· Las Maderas, Departamento de Managua, en 
mélrica que tiene el área de la Concesión el que se encuentra dibujada el área de la 
de Explotación solicitada.-Los cuatro la- concesión solicitada, con información sufi. 
dos AB, BC, CO y DA forman parle del ciente acerca de la misma. asi como su ex
rectángulo mencionado, con sus lados O· tensión y demás caracterlsticas pertinentes; 
rientados al Norte, Este, Sur y Oeste, res· f)-Constancia suscrita por el Ingeniero Er· 
pectivamente, siendo sus linderos genera· nesto Robelo C., en la que se demuestra que 
les los siguientes: Norte, quebrada San E- dicho profesional cooperará con el suscrito 
milio, lomas La Palma y El Com:d; Sur, en la explotación del yacimiento de material 
quebradas El Teposa y El Ojote; Este. que- inerte o de caolinita; g)-Declaraciones de 
brada El Ojote y Santa Tere'sa, y Oeste, los seftores Ingenieros Químicos don Tito 

. quebrada~ San Luis y San Emilio. -El sus· Laganá y don Ernesto Robelo C., en las que 
crito se propone realizar durante la vigen- se indica que en el área de la concesión exis· 
cia de la Concesión que se solicita los Ira- te en cantidad suficiente la riqueza natural a
bajos de explotación que se detallan en el trás mencionada; h)-lnforme del Servicio 
documento que se acompafta como anexo. Geológico Nacional sobre el ensayo hecho 
Para dichos trabajos el suscrito cuenta con en relación con la muestra de material pre
personal técnico y capacidad financiera su· sentado; e i)-La descripción general de los 
ficiente para llevarlos a cabo.- -Entre el per trabajos de explotación que pretendo reali
sonal técnico a que hago referencia se en- zar mientras dure la concesión.-De acuer· 
cuentra el lng. Químico O. Ernesto Robelo, do con lo prescrito en el articulo 106 de la 
cuyos servicios t e n g o contratados según Ley General sobre Explotación de las Rique· 
consta en el documento que como anexo zas Naturales, declaro que estoy listo a cum
acompafto.-En cuanto a la capacidad fi. plir con la obligación de hacer el dc;pósito 
nanciera ·para llevar a cabo las operaciones de costas por el monto que sea fijado por 
de explotación referidas, la demuestro con esa Dirección General, así como cualquier 
el balance que acompafto de mis negocios otro requisito legal. Fundo mi petición en 
particulares y con las constancias de los las disposiciones pertinentes de la L'"Y Oe
Bancos Nicaragüenses y de Londres y Mon· nerai de Explotación de las Riquezas Natura
treal Limitado, quienes financian parte del les vigente. Senalo para oir notificaciones 
costo de mis operaciones industriales, las mi oficina situada en primera Calle Sureste, 
que agrego a este memorial como anexos. número trescientos trece en esta ciudad.·
Esta solicitud la hago directamente para Managua, Distrito Nacional, República de 
Concesión de Explotación de la Caolinita Nicaragua, cuatro de Noviembre de mil no· 
de uso industrial, que ocuparé en la indus vecientos cincuenta y nueve.-Alf..Roque.
tria de cerámit:a y en la de insecticidas, en Para su presentación.-L. Argüello R., Abo
vista de existir en el área mencionada la ma- gado.-Presentado por el Doctor Leonel Ar
teria atrás senalada en cantidad suficiente güello Ramfrez, el original del escrito ante· 
para los usos que la destinaré, lo que com- rior, a lao; doce y veinte minutos de la tarde 
pruebo con las constancias suscritas por los del día siete de diciembre de mil novecien-
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tos cincuenta y nueve, con los documentos 
a que se refiere.-Oust. Mercado. (Sello de 
la Dirección General de Riquezas Naturales 
del Ministerio de Economfa) 

Dirección Oeneral de Riquezas Naturales 
-Managua, D. N., cinco de Enero de mil 
novecientos sesenta. Las once y treinta mi 
nulos de la maflana. 

Admltase la anterior solicitud, calificándo· 
la como aceptable. Publfquese en La Oace· 
ta, Diario Oficial por el término y forma de 
ley:.-:-No~i~_q_u_ese.-Oust. M'rcado O. 

SECCION JUDICIAL 
REMATFS 

N9 21122-8/U N9 878451-CS Q 84 
Once y media de la mai'lana cuatro febrero eate 

ailo, subastará•!' en este Juzgado cua y 1olar ubica
dos burio San P1blo, ciudad Estelf, lindante: Nor 
te, lotes n1ím~ro ocho y nueve, bloc número dieci.,ue 
ve plano de Jotización •Colonia San Pablo•; S11r. 
mediando calle, lote núm,ro trl"s del bloc veintitré1; 
E1te, lnte número once del bloc dieci!eh, v Outl', 
lote mímero trece del bloc diec:iaels de Pedro Arró
lili!'ª· La c11a es entejada, de cai'lón, doce varu lar 
li!'O por tel• ancho, con corredores del largo del ca
ñón por cuatro varn: el 1olar mide veinte vana 
frente por treinta fondo, con Rig11lente dlmendonea: 
Norte a Sur, treinlll 'aras lineales y de Este a Oee
te, veinte var11 llnealeL 

Base po1tur11: Cinco Mil Tre1ciento1 Trelntitrés 
Córdobas con Trtlntidóa Centavo~. 

Ejecut11: Moncha C11tellón de Pineda 11 Arn111f1 
Zeledón Rivera. 

Dado JuzRado Civil Dl1trlto.-león, veinte enero 
mil novecientos teaenta.-R. Osear Santos, Srin. 

_3 3 

N9 21123-8¡U No 855694- <J 8.54 
Once la mañana, cinco Frbrero este ai'lo, 1ubuta· 

rá•e este Juzli!'ado finquit11 rú•tica 1itnud'a El Venta
rrón, jurisdicción Santa lucfl, e~te Departam,nto, 
como de cinco m1n1anu, ceruda en par•e, cnltiv1-
da café, ch11tüite y árboll't fruta1Ps,1imitada: Orien
te, fincaa A1c,ncfón Romero y Encarnación Martf. 
nez; Poniente, fincu Antonio Rivu y Jnan MarU
nez; Norte, finc11 Atlolfo Alvarer: y Juan MarUnez; 
Sur, pencal Oil"go TóreL 

Valor11da Qnini,.ntos Córdob11. 
EjecuciJn Félix Pedro Calero contra Juan E8CO• 

bar Jarqnln, 1uma córdobu. -Oyen1e po1hir11, bue 
avalúo 

Jnzgado Loc:al Civil.- Bo1co, veinte Enero mil 
novecientos seaenta.-J. Abad M.-Ante mi Nic:11io 
Montiel Srio. 

Conforme.- Boac:o, veinte Entro mil novecientos 
1eaenta.-Nic11io Montiel Srio. 3 3 

N9 21093-8/U N9 906704- ClS.24 
Cuatro de la tarde del diez ne febrero corriente 

ai\o 1uhutaráse local e.te Juzgado propiedad urba
na situad• barrio Larreyn1ga 1urute esta ciudad 
con1i11tente1 lote que mide trece por treintltri1 var11 
conteniendo medi1gu11 de bloq.iea de cemento den· 
tro •iRulentes lindero•: Norte, Oriente y Occidente, 
Sofonfu Salvatierra; Sur, calle enmedio, Sofonlu 
S1lvatfern. 

AVllúo: Once mil ciento se1ent1 córdobaL 
Oyenae po1tur11 legales. 
Ejecución: María Adilia Ca.tillo Borge contra 0-

llmpia Su llanu. 
Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil Distrito. 

-Manigua D. N., vetntidó1 de Enero de mil nove
cienlo1 aeaenta.-0. Barberen1 R., juez Segundo de 
lo livil del Olstrito.-José Alej. Sallnae C., Srio. 

3 3 

N9 21088-8/U N9 906603- ~ R.!'JO 
r.tnco tude, do<'e Fehrero ai'lo corriente, local H· 

te ju11?1do subastará.e finca rústiu ubicad" romwr· 
c• Pil'dr11 ,\zules camh10 de •Pochoc1no,.•, eala 
juri1dlcclón. compue1ta de un lote de terr~nn ejidal 
de dos m1nun1nu de extensión c11ltivadll con ilr
boles fr11tale1, conteniendo ca•11 habftqcfón, fimita
lfa: Oriente, finca de Victoria"º Hernándl'Z, hoy 
Juan Lanus, Cllminn en medio: Poniente Solero la• 
l?llnt; hoy "" 1~1 Snlf•: Nmte. Rou Guerrero v. de 
Hernández; v Sur. Sot!'ro las;run'I. 

Ejecuta, Trinidad C11tro Laguna a Juan Hérn;in· 
dez. 

Ba•e Po1tur11: Un Mrt Trescientos Setenta Cór
dobas. 

Oalfo f1u1rado 2o de lo Civil del Oi1trito, Mana
ll;Ull, vl"lntinne'I de EnPro de mil noveciento1 1rsent1. 
-0. Barberena Romero.-E. de E1trada, Srl11. 

3 3 

N9 21138-8/U N9 Q06731-<J 7.08 
Cuatro tarde, dh1 doce de ft"brero del año en cur· 

10, local de este 01"1pacho. vendt"ráee al martillo, 
jeep Marca Willip1, colt1r Roio, Motor número .•.. 
1J-764Q6, ch .. 11 número 57348-IORSQ, 

Ejecución de Ernesto Correa Reyee contra Julio 
Pinell Rodrll!nez. 

D11do l"n PI Juzsz11lfo 2n. Civil del Distrito.- Ma
n1szua, vl'inte y 1iete de Enero de mil noveclento• 
&l'll'nta, a lat cuatro de la tarde.-Oonulo Barberr
na Romern. Jnez '20. Civil del Distrito de M11n111Z•11. 
-Ollvia Dávila Reye1, Srio. 3 3 

N9 20909-B/U N9 863603-<J 6.28 
Once mai'lana doce Febrero p•óxlmo entrante 11u

h11tará1e eete JuZjZado fine1 rústica 1itte manun111 
jurildlc:clón Tola llmlt11cla: Oriente, Martln Ontlé
rr,.z; rio, Ponif'nte, )Olé Quedo: Norte, camino Mur
clél11go; Sur, Rafael Jirón. 

Fjecución: Merced" Guerra Avilés contra Jacin
to Mrtfnez Outférrez, 

Bue: Un mil do1clento~ c6rdobat. 
Secretu(a Juzgado Civil Di1trlto.-Rlv11, frl'Cf' de 

Enero mil noveciento1 aesenta.- Moiséa S. Cole, 
3 3 

N9 21107-8/U N9 853801-ti 8.12 
Diez mai'lana trece Febrero corriente afto, local 

etle juz¡zado, 1ubut1rán1e cua y ~olar sltu1do1 en 
Mana¡zu1, Barrio Santo Domingo, Calle 1"> Septiem· 
brl", diez varu frente por cuarenta fondo, medi1-
¡zua1 interiores, lindero1: Oriente y Occidente, den
tro ewtoa linderos: Oriente, predio Fidl'lina Andara, 
Ignacio Malespln y Rosendo Cue11l6n; Poniente, pre
dio Pedro y ErnP1tina Aguilar: Norte, Manuel tó
pez. Anastulo Sánchez y Je•ús Domínguez, calle 
enmedlo; Sur, prrdio Carlos Mora. 

Base 1ub11ta: Setenta mil ochociento1 córdobu, 
ri¡zuroso contado. 

P.jecución: Alfredo Zambrana Mui'loz contra Zol· 
la Leonor Orothtna de Montenegro. 

Oyenee oosturas. • 
Jnzgado Civil Dlatrito.-Oranada, veintiuno t!ne 

ro mil noveciento1 1esenta.- f. A. Cuadra l., Juez 
Civil Di1trlto. 3 3 

N9 21154-B/U N9 8Q!l603 ~6.40 
Once matlana velntldóa febrero próximo entran

te 1ub11t1rá1e eate Juz¡ado finca urbana cnn c•aa 
jurisdicción San Juan del Sur, veinte por lrtint1 v1-
r11, llm1tad1: Oriente, Sur, terrenos ej1d1lc1; Norle, 
Alfredo lóp,z; Ponil'nte, calle. 

Ejecución: María Tereea Roj11 contra francisco 
C1nale. Alvarado. . 

Bate: Oiecisela Mil ciento veinte córdobas. 
Secretarla Ju1garlo Civil Distrito.- Rivat, veinli

tré1 Ene10 mil noveclento1 seaenta.- Moisé• S. Co· 
le, Srio. 3 3 
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N9 21121-8/U Np 853850 -CS 704 1 N9 21054-8/U N9 874751-CS 7.28 
l?l~z trrlnta minuto• maftana quince febrero Adela Mendoza, 101lcita Título Supletorio una 

prox1mo, subastaráse este Juzgado 1olar cuarenta y Cl!l e1te pueblo, de teja•, embarrada, de catorce 
nueve var11 largo, veinticinco varas ancho, con ca-¡ varas largo, cinco ancho, con un caído, ubicado en 
al lej11, sobre horcone1, lituado Nandaime, estos un 1olar veintido1 var11 frrnte, cuareula fondo, ce· 
l111dero1: oriente, Dloni1io Guerra; poniente, M•· rrado con cardón, limitado: orleutr, aolar can de 
rlo Domlnguez, calle enmedlo; norte, Canuto Sall- Petronila Morales; occidente, cau Hartolomé 
nas; y sur. Oulllermo Muftoz. Aráuz, calle enmedio; norte, 1olar casa Estelvina 

Ejecución: Narcl10 Antonio Pei11 contra Manuel Mendoza¡ y 1ur, solar cua Socorro Vllch ez. 
Olivares Quien tenga derecho oponene, ded ú zc ato térml· 

Avalúo: Cuatro Mil Córdobas. no de ley. 
Oyen1e po1lur11 legales. Juzgado Local.-Llmay, 1lrte Enero mil nove-
Ju111:ado Civil Dl1trilo.-Oranad1, diez y 1el1 ch:11to1 11etenla -Cayetano C. Oarmendla.-Paacull 

Enero mil noveclento1 1e1enta.-f. A. Cuadra L., 8. Moreno, Srio. 
Juez Civil Dlatrlto. 3 1 

3 1 

N9 21115-8/U N9 8'!15676-CS 6 48 
Once mañ•na dleciseis febrero próximo rnlran

te, subutaráse e11te juzgado finca rú'ltic1 jurhdic
ción Tola, cuatro manzanas, cuatro mil dosclentat 
trece varu, limitada: norte, oriente, Comunidad 
de Nanciml; poniente, sur, Catarino Hurtado 
Contiene casa teju sobre horconn. 

Ejecución: Dolore1 Oómez Oporta contra San
toa Hurtado. 

Bue: Tre1 Mil Setecientos Veinte Córdobu. 
Secretaria juzgado Civil Dhtrilo. -R1vu, velnll· 

dos Enero mil noveclento1 1e1enta.- •1oisé1 S. Cole. 
3 1 

N9 21015-8/U N9 9~6675--Cf 9.00 
Cuatro tarde dlec11irte febrero próximo, 1ub11ta· 

rá1e predio urbano 1ltuado calle <:l'ntral e1te, entre 
dieciocho y diecinueve aVl"nida, barrio El Calvario 
cala ciudad, con1i1tente 1olu mide quince nru a 
la calle, por treinticuatro \laras fondo, conteniendo 
casa forma chalet, cañón, recámara, en el fondo ca-
11 cemento y hierro, dos pi1os, amba1 ladrillo ce
mento, bafto1 inodoros, lindante todo: oriente, Al
berto Buitrago Espinosa; poniente, Matilde Nil\o; 
norte, calle en medio, Concepción Jarquln; sur, 
joaé Tomá1 Zelaya. 

Bue de Ja 1ub11ta: Clncuentlnueve Mil Córdobas. 
Ejecución por auma de Córdobas: Doña El va 

Leiva de Rtvas contra don Alberto Buitrago Espi
nosa. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito.-Mana· 
gua, dieciocho Enero mil novecientos 1e1cnta.-O. 
Barberena R.-Jo1é Alej. Salina1 \..•, Srio. 

3 1 

TITULOS SUPLE.TORIOS 
N9 21053-8/U N9 868496-<J 6.24 

Prllnda Oonzále1 de Urcuyo, 1ollcit1 Titulo Su
pletorio lote terreno rústico situado tres kilómetros 
1ure1te ciudad Chichigalpa, forma lrree:ular, lindan· 
te: oriente y sur, rfo de por medio, Ingenio San 
Antonio; poniente, cammo enmedlo, Macario Ro
mero Poveda; norte, Augu1to Terin Martfnez. 

1ntere11do opóng11e legalmente 
Juigado Civil Dl1trlto.-Chlnandega, trece Enero 

mH novecientos 1eaenta.-Lea Rlveralainez, Sria. 
3 1 

Nó 21052-8/U N9 868495-Cf 6.28 
José Encarnación Maradiaga, 1ollc11a Tirulo Su· 

plctorlo lote terreno rústico aesenta manzanu ex· 
tenalón, 1ituado al nore1te e1ta eluda ·1, lindante: 
norte, terreno inculto; 1ur, finca •Bandera•, 1uce
sión Ignacio Mayorga; oriente, terreno Inculto, lo
ma Acaalepe¡ poniente, loma Alcaparru y Julio 
Pérez. 

Internado opóna¡1r legalmente. 
Juzgado Cl\lil Dl1trlto.-Chlnandega, trece Enero 

mil noveclcnto1 11:1enta.-Lea Riveralalnez, Srla. 
3 1 

N9 21045-8/U N9 875221-CS 6.52 
Andrét Martlnez Rodu, Jalapa, pide Titulo Su

pletorio propiedad ubica.ta montaih Teotecaclnte, 
1quella jurisdicción, cincuenta manzanas extensión, 
cultivada café crlanlll, guino!, ~uinet y potrero, 
limitada: norte, Alejandro Umanzor; 1ur, Santia
go Raud~le.; oriente, ServanJo Vallejot¡ occiden
re, Dámuo SUe1. 

Valórala: Dos Mil Córdobas. 
Oposicione1 término lega 1-
Dado Juzgado Distrlto.-Ocotal, siete Enero mil 

novecientos 1esenta.-Julio C. Madrlgal.-Rey. Zú
nlga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. _ 
¡3 1 

N9 21047-8/U N9 868522-CS 6.52 
lubel Martfnez Vareta, solleita Titulo Supletorio 

1olar urbano situado b irrlo Et Calvario pobla ·tón 
Somotillo, de trelntttres varas un tercio vua frente, 
por cuarenta varas fondo, linderos 1igulente1: nor· 
te, Pedro Palaviclnl; oriente, Laura Peralta¡ C111le 
enmedio; sur, José Maria Torre~; poniente, Alberto 
Miranda e Isabel Bonilla de Osejo. 

Interesado opóngase legalmente 
Juzgado Civil D11trito.-ChinandegP, calorce Ene· 

ro mil novecientos scsen\a.-Lea R1vc:ula1nez, Sda. 
3 1 

CITACIONES 

N9 21125-B/U No 906723-CS 4.00 
E.n nombre Junta Directiva cCafé Soluble, S. A.•, 

convócase a 101 1ocio1 accionistas para sesión ex· 
traord naria de la Junta Oc:neral de Accionlstu que 
1c reunirá en esta ciudad, f.dlflclo Adela (Oficmu 
Banco de América), a lae diez de la mañana del 
próximo diecinueve de febrero a fin de tratar del 
aumen10 del capital social 

'"•nagua, veintilei1 de E.nero de mil noveclento1 
sesenta. 

t!. 8AL TOO ANO P. 
Secretario. 

1 

N9 21152-8/U" N9 906733-CS 4.00 
Por la presente, notlfica1e 1 Pedro Joaquln Ro/"11 

Moraga. ponga ma111fie1to uta autoridad mueb e1 
embar2ados a lrma Varg11 en juicio contra ésta 
promovido MercedCI Monterrey-vfa ordloaria ver
bal-por no haber rendido fianza ordenada como 
depositario judictal, en consecuencia, queda remo
vido cargo antes dicho; 

Término de veintlcua1ro horu, pena de decretar 
apremio corporal. 

Managua, veintiocho Enero mil noveciento1 1e-
1enta. - Rod. Morales O.- fhelma Sánchez, Sria. 

Manal{na, D. N , VPlntiocho de E.nero de mil no
veclento1 se1enta.-Rodolfo Morale1 Orozco, Juez 
Primero Local para lo Civil de Managua.-Aate mi, 
Thclma Sánchei O., Srla. · • 

1 

1 
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Declaratoria de Heredero 
N9 21027-8/U-N9 906f82-<i 4.00 
Maria Espera"za Outiérrez, solicita ser 

declarada única y universal heredera, de to
dos los bienes y acciones que a su muerte 
dejó su papá Leonidas Outiérrez Santander, 
conocido también como Leonidas Santan
der, muerto en esta ciudad, siendo militar 
retirado, casado y de este domicilio; sin per· 
juicio de la porción conyugal a su esposa 
Hermilia del Carmen Rodriguez. Quien ten· 
ga mejor o igual derecho opóngase dentro 
del término de ocho dias. 

Dado en el Juzgado 2o. de lo Civil del 
Distrito, Managua, a los nueve dias del mes 
de Enero de mil novecientos sesenta.-f. 
Barberena, Juez 2o. de lo Civil del Distrito. 

(;ilaciones. de Procesados 
N•. 8 

1 

Por segunda vez se cita y emplaza al pro
cesado Joaqufn Báez Sirias, de calidades ig
noradas, para que dentro del término de 
quince días, comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue, por 
el delito de destrucción de cercas de la pro· 
piedad del senor Antonio Báez Aguilar, ma
yor de ochenta anos de edad, casado, agri· 
cultor y del domicilio de Santo Tomás, bajo 
los apercibimientos de someter su causa al 
conocimiento del Tribunal de Jurados; y que 
la sentencia que en su contra recaiga surta 
los mismos efectos, como si estuviere presen
te. 

Se les· recuerda a las autoridades, la obli
gación que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito.- Acoya
pa, catorce de Enero de mil novecientos se· 
senta.-René Figueroa E.- B. Ortega, Srio. 

Es conforme.- Acoyapa, catorce de Ene· 
ro de mil novecientos sesenta.- Bartolomé 
Ortega, Srio. del Juzgado de Distrito. 

1 

N9 4 
Por primera vez, citase y emplázase al 

procesado Domingo Vetázquez, de calida· 
des ignoradas, para que dentro del término 
de quince dias, comparezca a este Juzgado 
a defenderse de la causa que se le sigue por 
ser autor del delito de lesiones cometido en 
la persona del senor Juan Alberto Cruz, de 
veinticuatro anos de edad, soltero, agricul
tor y residente en el lugar Las Tres Esqui
nas, del V111le Santa Cruz, de esta juri5dic· 
clón; bajo los apercibimientos de declarulo 
rebelde, elevar su causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

• Se recuerda a las Autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 

• 

a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Eetelí, once de Enero de mil nove~ 
cientos sesenta. H. Osorio Fonsca. Adela 
María Ouillén M.-Sria." 

Es conforme su criginal. Estelí, once de 
Enero de mil novecientos sesenta.-Adela 
María Ouillén M.-Secretaria. 

1 

A V 1 SO 
N9 21102-B/U N9 906721-cf 6.50 

Antonia Medina de Portillo, por el presente car· 
tel doy avilo a 101 q11e tuvieren interés, q11e se ha 
habierto la 1uce1ión del 1eñor don jo1é Adán Por· 
tillo, q11ien fué mayor de edad, casado, ajitricultor 
y del domicilio de Telpaneca, Departamento de 
Madriz, siendo la suscrita albacea de dicha su
cesión. 

Telpaneca, veinticuatro de Enero de mil nove
cientos seaenta.-(f) Antonia Medina de Portillo. 

3 1 
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esta oficina una copla 1olamPnte, coa 1u reapecliv. 
Boleta Unlca. 

Por una página, 1eaenta córdob111 la primera vu 
111 1ignientea por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Lo1 pago1 anteriorea 1erán hecho• por medio de 
boleta úatca de entero. f1ta boleta ae adquirirá ea 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ua
ceta•, y en 111 demá1 partes de la Hepública en la1 
Admini1tracioaea de Rentu o Ageaciu fi1calc1, 
11 1e tratara de edicto1, avi101 o carteles cuyo valor 
le calcula por palabras, y en 111 Admini1traclouef 
de Rentu ea 101 demÍI c1101. 

Adquirida por el lntere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto• o 
cartelea 101 remitirá junto con la boleta a la Dm:c
clón de e La Oacet1> para au debida publicaclt n 
1lempre que la boleta eaté de acuerdo con la Tarih .. 
Ea otros c11011 el intereaado preaeutará o remitirá a 
Dirección de la cla Oaceta• la publicación que ác· 
1ca hacer acowpada.1a ác la boleta reapectiu • 
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